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l'al'Se con efecto retroactivo dcsde 01 momento en que 
se dieto. A mi mo paroce quo es esto liltimo. 

El sellOr Elizalde. - TallJ lJien iba a tocar este 
punto de las obsl'rYaciones de Sil Sefioria. 

Estn, lei no ticme nada üe proerllimiellto; es estl'ie
tamente sustantiva en órden a aeroclitar el estado ci
vil ele C¡UÜ, cual. X o so habla lle litijios ni do C011-

-;ielllbs. 
IJeyes (le pro~e(lillliellto en el senticl0 jurúlico, ~on 

aquellas que reg1.1]] los juicios; i el articulo tillal del 
Código Civil dice que cotas leyes rijell desde la fedul 
I~n que se promulgan. ]\[i(:ntras tallto, Gtro artículo 
IlelmiwlO Código sostiene qne las leyes jamas Pl'oelu
(;en efecto l'etloactivo. 

Sin em bargo, apesar de estas considemeiones, no 
lIlO opongo a la indicaeion ele Su Sefioría. 

El señor Ibañez (vice-Vrcsidcnte).--lIa didlO Su 
I3cflOrla qnc la parte de ];1 lei que se está diseutienc10 
I,S lei sustantiva. Yo creo que no es lei sn~üU1tiva, 
ilino (le mero proc;crhmicnto; porclue se trata de la 
prueba del estmlo Givil i llO tlel estado civil en sí 
mitmlO. 

A mi jnicio, es, pLWS, una leí csclllsi,'amente ele 
proeedimientos, i como tal tiene efecto retroactivo 
dCgUll las disposiciolH>s terminantes d(; la leí so bl'e 
dedus rc:troactiyosj i siendo esto así, me parcee con
veniente qUll en la lei (Ille discutimos se (;stalJlczca 
lIgo sobre la materia. 

Al final del 2. 0 artÍtmlo transitorio que ha propues
'LO el S()üor J\Linistro de lo Illtcl'ior, podria agregarse 
11l1a clisposicion que llijera q ne no proüucu efcdo re
Iroaetivo. 

El señor Balmaceda (DJinistro de lo Intl'l'ior). 
·-::\f as bien tendria cabida como agreg[ll"ioll al artícu
lo 20, que constituye la prueba del efita(lo civil. 

El señor Ibañ.ez (viGe-Pl'c"idente ).-X o me ntre
ITO a formular indic:acion sobre la mat8l'ia, i como ya 
lla pasado la hora, creo mejor dejar el asunto para la 
próxima seEioll. 

Se levantó la 8esion. 

RAI1>IUNOO SnJvA CHtm, 
Redactor de sOi:lionc:<:i, 

SESION 7.a ORDINARIA RN 18 DE JUXIO DE 18íl4 

Prc8ir.lcnda d,d seno)' lú¡íi¡cz 

SUJHARIO. 

Aprobacion del acta.-Cnenta.--A l11Cllcaeion llel señor 
vice-Presidente pasó a la Comision de Hacienda un pro· 
yecto que organiza el Tribunal :Superior de Cuentas, in· 
tegrando esta Comision el sellor Rodriguez, don Juan 
Estéban,-Los sellores :Silva i Cuevas son designados 
re~pectiYam,mte para integrar heS Comisiones ,le l~enefi· 
cencia i de Lejislacioll i Justicia,-Colltim\a la cliscusion 
del proyecto sobre Rejistro Civil.--Pllesto en discusion 
cl artículo tntnsi torio pi'opuesto por el señor Ministro 
de lo Intel'ior, dcspues de ¡llgUIl debate fué aprobado 
con un voto cn contra.-A indicacioll del sellor Puclma 
la C"mara reconsidera algunos artículos ya aprob"dos, i 
despues de un prolongauo debate aprueba con un voto 
en contra algunas indicaciones del seflOr Puohna.~-El 
articulo 19, que habia quedado para segunda discusion, 
fué aprobado en la forma propuesta por el señal' Minis· 
tro de lo Interior i adici01mda por los seliores vice·Pre· 
siclonte i Puelma.-El artíeulo 26 fué aprob,,,lo con una 
pequeña modificacion dc redaccion.---Pllesto en discu· 
sion el artículo 27 llegó la hora i se levantó la sCBion. 

S. O. DE S. 

Asistieron los señores: 

Allende Paclin, llaman 
Concha i Toro, Melchar 
Cuevas, Eduardo 
Elizalcle, Miguel 
Encina, José Manuel 
Izquierdo, Vicente 
lú¡nla~, Víctor 
Lazo, Joaquin 
Puc!ma, Francisco 
l~ecabJ.rren, ~Ianllel 

Valenzuela c., Manuel 
Varela, Federico 
Vergara A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Este
riores) 

Vergara, José Francisca 
Vial, Raman 
Vicuña M., Benjamín 

i los señores Ministros de 
10 Interior i de J llsticia. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
euellta: 

1.0 De haberse) presentatlo las cuentas de gastos de 
Secretaría en la forma siguiente: 

:Excmo. Seilol': 

Tengo el honor de presentar a V. E. la cuenta <10-
eumentacla (le 108 gastos ocurridos en la Secretaría de 
la Honorable Cámara de Senadores, desde el 1.0 Üe 
junio (le lílíl:3, hasta el 31 üe mayo del presente año. 
Los gastos espresnclos ascienden a la cantitlad de cua
tro mil seiscientos ochenta i cinco pesos setenta i 
siete ccntaw!s, i las entradas :1 la suma de cuatro mil 
quinientos pesos, arrojando, en consecuencia, un Iilal
(lo en eontra de fondos de Secretaría, de ciento ochen
ta i einco pesos setenta i' siete centavos. 

Santiago, 10 de junio de 1884. 

S. E. u O. 

J. 'ernancl o De Vic-Tupp!!r, pro-Secretario-Tesorero. 
Pa"al'On en informe a la Comision ele Policía. 
2.° De una s¿licitlld de doüa }IeJ'cedes Jambran, 

"iUlla ele don Juan de la Cruz Ifliguez, empleado de 
la A.(huma de ValparaiBu, en la que pide pension de 
graCIa. 

Se Te8IJI"I.:r! para ségunda lectura. 
}:l se flOr Ibañ.ez (vice-Presiclente).-Antes de pa

sar a la óI'llen elel dia, me permito hacer presente a 
b Cámara que hai pendiente un proyecto de gran im
portancia, el relativo a la organizacion del Tribunal 
Superior de Cuentas. 

Este proyecto fné pasado a una Comision especial 
compuesta (le los sei'íores: 'lergara Albano, Gonzalez, 
Elizalde i 'lergara, don José Eujenio. Zl seflOr Ver
gara Albano, eOlllO Ministro do Estado, no puede for
mar parte de la Comisiollj el señor Gonzalez ha avi
sado que no puede asistir a las sesionesj i al señor 
Vergara, (Ion José Eujellio, hace tiempo que tampoco 
asiste al Spnado. 

llIe perlllitiria proponer a la Cámara que este pro
yecto, en lng;)]' de ser informado por una Comisio11 
especial, se pasara a la Comision de Hacienda. 1 co
mo en la Comision de Hacienda falta uno ele sus 
mimnbros, el señor .El\Etman, que actualmente se e11-
euentm en Europa, propondria que, para reemplazar
lo, se) 1l01ll1mua al señor don Juan E0téban Rodriguez. 

En análoga condieion se encuentra la Comisio11 de 
Lejislacion i Justicia por la actual falta de algunos de 
sus miembros. En esta Comisioll existe por informar 
un proyecto, cnyo despacho parece que es requerido 
con alguna urjencia, ell'elativo ti la apelacioll que debe 
concederse por penas i apereihimiellto qne iltlpongan 
los jUCC(~S a los abogudos. Este proyecto haee tiempo 
que está en la Comision a que me he referido. 
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A 108 miembros de diclm CtlllliHioll propondría quo dispom" lo qU\! Ú~ he lm~ers() eH el (;<1SO lle que no se 
so agregara el sellor don IValdo Silva. hayan hecho las declaracionos que proscribe la loi. 

El serlOr Vergara (Ministro tle Jnsticia).-La Ese artículo (1i(;C que «jJ:¡s,dos 90 días desde la 
ComisioJl de Educacioll i Bcndicenci" sr: hetlla t:llllhien fecha (le un llilcimiento o 3 lli:1S (108p11C:8 de una de
incompleta por fallecimiento del sellOT Frciro. fnnl'Íoll, no se podrá pTOceller a la inscripcion sin de-

El señor Ibañez (vice-l'resitlente). --- }:sta Comi- crpto de la iusticia onliw:rin». 
8ion la componen los señores Freire, llon }'r:\llljsc'O 1)e m:lll(:;'a (pe como han pasarlo los 90 dias l'es
de 13. Larrain i el serlOr .:\farcoleta. Ej señor :Fn~il'e pedo de las perRonas naei(las en la actualidad i r08-
ha fallecido, (JI señor I,.'1rnin hace tiempo quo no I pecto tamhiell <le. las elefuneioncs, <luierc <locir quC', 
asiste a las sesiones de la Cámara. Rl'gUll el artículo 29, tendrán (lUlO rccmrir a la justi-

Para reemplazar rLl señor Ereirc, mo permito propu- ei;1 ol'llinaria para hacer l:t inscripcion. 
ner al señor don Eduanlo Cncwas. Respecto ele los m~trimonios, pI eaw es mas gmye, 

Si !lO hai ohservacion por parte ele algllll s<'ñoT Sc- jlOl\lUC los l{\lO <~~téll in~critos eH los reji,~tros de la 
nador, cntcll(lerú quo se acepta la propuesta que he Iglesia serian matrimoniofi, i los cOlltrayellll~s habrian 
tenido el honor de hacer. aclqnirido el eOlTcspondicll!c esta<lo civil. 

De modo que queda aconhtlo lJue d proyecto soln'c l)e nWl!cra <FJe no veo la llceesidml de esta illlli-
organizacioll dol Tribunal Superior <le C1H:uta$ pas:) caciOll. 

a la CUIllision de Hacielllln, que 1m sirlo rcintegl'alb Si 110 se T('fi(~w a Jos q no cstún iIlS(;rito~ eH lo~ ac
con el señor Hodriguez; la Comision ele Lpjislacion i tuales rejistTos paTl'Ol[uiaic8, los llue no estún illS(;rito~ 
Justicia con él señor Silva i la tlc ]~üucaeion i Be- en ollos se (,llcucntr~ll eompTcm1illos en el artíen-
neficencia con el señor Cuevas. lo 29. 

Así qucdtc acordado. El señor Balmaceda (:;\Iillistro ele lo Int81·ior).-
Contimia la discusion sobre el proyecto ele orgalli- Como el seüor SCllaclor no 1m concUTrÍllo a la díscu-

zacion del Hejistl'o Civil. SiOll llue tUYO lugar on lo l[ltima scsion, no ha podido 
Entionclo que en la sesion pasmh quo(ló pendiente tomar en cuenta las observaciones <lue aduje en c·l 

un artículo transitorio propuesto por el seflor illillistro de 11:lte aerrea tle este aSllllto. 
de lo Interior. Esta disposiuioD, mas biell que a los matrimonios i 

El sellor Secretario.-El señor Ministro de lo rlcfnllCiol1C3, ,~e reJiere a 108 nacimientos. 
Interior pr0!lUSO en la sesion pasalla que ~c agregara Ohra en el ::'.Iini:sLerio el elato (le qne hai muchos 
a la lei el sigclÍente articulo transitorio: nacidos que no están inscritos en los rcjistros actua-

«Todas las pers0nas que no hubieren constituido le.8) i miéntras so organiza el Hcjistro Civil, me ha 
su est2-do civil hasta el 1. 0 <le enero ele 1885, l'starilll parecÍllo (lue era n,?cl\s1\río \lar a lHllléllos facilidades 
obligadas a cOD~tituirlo con arreglo a lns prc~cripcio- para rFlC puelhn <.:fJllstitnir su estado civil. Pam esto 
nes de esta leí». era preciso dietar UJla clisposicion especial, tal como 

El señor Ibañez (l'Íce-l're,:illentc). - }:n clíseu- la <]ue he tenÍllo el honor elo proponer. 
SI01I. 1'or lo rlemas, no encuentro tan claro que estén 

]~l sefior Balmaceda pfinistro <1l: lo Interior). esas personaR comprondidas en el articulo 29, a que 
-Algun selior Sl~!lador hizo en !rt srsioll anterior la ha alndirlillo el Honorable Senador Concha; pero aun 
ohscrvacion ele que COl1yenia, ]laTa mayor dnrillad, snponientlo que en eso artículo estuviese salvada Ü\ 
decir: «en los rejiskos actuales». <1ilicultacl, seria imponerles un gmvámen oneroso i 

POllria agregarse, pues, esta" });üa1J1'a~. OCli020, pues tendrían qne ocurrir al juez letrado, a la 
El selior EIizalde.--iClímo <lu('(lari;~ el artÍeulo cabecera del üepmtamento. 

con la imlicacion d81 señor .:\lil1istro? EstA bien que se imponga est:L ohligacion a los que 
El señor Secretario.-Así: no hicieron la ins¡;rincion con las formalidades de la 
«Todas las persoEas que !lO ~c hn]lif'r:m inserito en lei, hahicmlo podido· hacerlo sin inconvenientc]; pero 

los rejistros aetnales hasÜt el 1.0 de enero ele 1885, no a las pl:rSl)llaS que, haciendo u,so do la facilidad 
estantn obligadas a hacer lit inscri¡::cion con arn:glo a cOllsultarla en el artículo en llebate, estén dispuostas 
las prescripciones de esta lei». a cumplir con su (lcbcr. 

1~1 señor Ib8,ñez (yice-Prcsitlente ).- ¡Lo quo se El re cien nacitlo debe ser inscrito en el Rejistro den-
quiere decir es rIue, no cstnllclo inscritas en este ro tro tlo los llOYCJlta dias subsiguientes al nacimiento, 
jistro las porSO!l.as que eIl él c1e1wn estar inscritas? ... en la forma C0111un i ordinaria. Si on ese término no 

]~l, se~or. Ba.~~aceda (:'I1inistro de lo Interior). se hubiere hecho l:t im;cripciol1, justo es que se im-
-Denemn mscl·¡bnsc. ponga la 1lI01csti;, do ocurrir al juez de letras para 

El señor COnCh8, i Toro.-),fiJ pcrmitirin, se110r recahar el üecreto necesario para ser inscrito. 
Presidente, hacer mm pregunta pam fijar el alcance Hedws estas observaciones, me inclino a creer (Ille 
de esta indicacion. el Honoru ble Senaüor no insi~tir{¡ en su oposicion al 

Las personas que est,ín inccribs en los actuales re- artículo que he propuQ.sto. 
jistros parr0íl.uiales S~Je consideran com¡.mmdülas ücn- }:l seflor Concha i Toro.-Siento yerdaL1era-
tro de las nrescrinciones de esta lei1 mente no habcrme penetrado de la conveniencia de 

El seño; BaIÍnaceda (J\Iinistro de lo Interior). la indicacion hech" por el sefíor '?IIinistro de lo Inte-
-1'\ ó, señor. rior i tener qne mantener la obs(;rvacion que poco {¡n-

El scr,f}l' Concba i Toro.-De manera qne esto tes he eSllTesaclo. 
rije con los que no figuran en los rejistros parro(plÍa- Bi la J(;i dd RcjistIO Ciyil permite hacer la ins
les. En tal caso el artículo es innecesario, llorquc-- " cripcion dentro i fuera del plazo ele noventa (lías, 
aunque no conozco. bieur-ll t(J(los 8.n8 detalles ~a lei q\](J JI si?:llprc ll118 .se cl:n.lpla con las fonnalillades llu .. e pres
SP llJscutc·--tel1,':';o J<lea, de que eXJste un ~ntleulo que en hl'1I 8\lK dW]lOSle101W'" es daro que con el artícl11n 
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i sin el artículo que ahora se propone, el quo no e~té! El señor Puelma.-iSin sujecíon a lo dispuesto 
inscrito podrá hacorlo fnera de eso término, observan- ! por el nrtículo 291 
·.lo lo (lispuesto por el artículo 28 j siendo ele mlvorti! El 8el1Or Balmaceda, (::\finisho de lo Interior).-
'lue los inseritos conforme n este llrtic1l1o pOdr:lll ob- I Si llega el caso tCllllrún que sometersc a él. 
;;(]]lCr, por las (lcclaraciolloR de los parienteR, ciert¡t· J':l seüor Puehna.--iI si no lleg:.ll 
,,:al'nntía que acaso no podrin.n alcnnzar en 1" forma El señor Bahnaceda (Ministro de lo IntClrio!').-
1:0 In indicacion del sClñor I\linistro. En jClllClral, prevalecen las prescripciones de esta lei. 

Sírvase leer, señor Secretario, esa il1llicacion. Si d()spues de estar ésta en vijeneia han trascurri-
El sei'io)' Secretario da lectura nuevamente a la in- do los noventa dias i no se ha hecho la inscripcio!l an-

dicacion del sc;lo)' J.1úlidro. tes del primero (le enero, no podrá ésta hacerse sin 
A mi juicio, la illllicaóoll es redll111lante o l,eli- ocurrir al iuez de letras. 

¡!Tosa. El seño~' Puelma.-Pel'o dice el articulo 29: 
Yo me pel'mitirla preguntar: los que actualmente Pasados noventa dias desde la fecha de un naci-

llO están inscritos en los rejistros parroquiales o quie- m.iento o tres días rles]!ues de 1ma d~f1lncion, nu se po
nn inscribirse; en los civiles, ¿de bCTún sujetarsc a lit lei drá procede)' a la inscripr;ion sin decreto de la Justi
doll\ejistro o nó1 Si dellcn someterse a clla, el ar- cia ol'dinal'1'a. 
¡'culo 29 ha ilH1icado el procedimiento que deben Llega elLo de enero i un individuo está con seIS 
(,])"el'Yar los quü no hayan heeho oportun:1mente la mesei'\ o seis mios de atraso, sin inscribirse ...... 
illscripcion. :El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior).-

Si no tienen q\H; llenar las formalidades prescritas 1,e corren los plazos de la lei desde el primero de en 0-

1,or el artíuulo 29, ]0. indicacioll es peligrosa, porque ro. Podria, si se crOe necesario, agregarse Ull ineiso en 
cualquiera puede solicitar del funcionario civil la este sentirLo. 
aaotacion de Sil nacimiento i elejir el padre o madre :El señor Puelma.-Con escepcion dd artículo 
g·'.le le convenga. 20, porque de otro modo seria intltil el articulo. 

I,a Cámam no elebe olvidar que el Rejistro hace El seüor Ibañez (vice-Presidente).-LR indi.ca-
cion del señor l\iinistro, segun le he comprendido l":neba mióntms no la haya Gn contrario, i que el es-

t 1 "1 1 1 1 f l' 1 1 a Su SeflOl'{a, es para que a las nersonas de que se trata 
( o CIYl , e ec arar o en esa Ol'ma, pOl na (al' ngal' a 11 1 1 1 1 l' d- 1 11 o d d . " 1 ti 1" 1 1 . l' t' es eorr;1ll ~o~ pazos e e a el ese e e . o enero; e J llClO,,, (El l 1.lC1OU, (e lCl'CnelaS o a lmel1 os, COll10 l' ',. . 1 l 
, , 1 ' ' 1 '1'fi 1+ 1 lllanera que )astana agregar: «COlluanc ose os plazos 

a-1l111S1110 a mue llSllllOS a lUSOS 1 II el' cae es q-le, a f' d 1 - .. '. Z t .' 

,

I'CS}J"c,n.o8 ~sc e ir¿ m;cnCta (,e es a let». 
lo que clltiendo, la lei ha tr8tatlo (le obvÜIl' im:lo-

1 El seDor Balmacede, (Ministro ele lo Interior) 11Icndo la obligacion do presenta¡ORc ,tI juez de etras, . 
-Exaetamelltc, sefíor. e l caso tle haber trascurrido el phzo de noventa di as • 

S:ll haber hecho la inscl'inciol1, El señor Ooncha 1 Toro.-De manera que to-
:1:'01' estas breves consilleracion es no me es posible das esas pCl'sonas pueden inscribirse ,')cu;oriendo direc

tamente al oÍÍ8inl del Rejist.ro, iO deben sl'jetarse al 
D.':elltal.' la indic8.cion propuesta. articulo 29, trat{¡ndose del nacb!iel1to~ 

1j~l señor Balmaceda (Ministro ele 10 Interior).- :El seíior Ibgñez (vice-hesidente).-A mi -:ne !la-
Solo me limitm'c a decir que las ohservaciones del rece que el indiviúuo que hO está inscrito en los r-.ctua
Honorahle Seumlor no han (lesvanecido ningU!la de les rejistros parroquiales, se considera eOTD.o na8ido el 
]¡ 3 razones fUllllmllontales del [uticulo. 1. o de Ollero de 1885 para los efectos de la inscrip-

El señor Puelma.-La idea consiS!!1.3d;t en b in- cion. 
(1.eacioll del seftor .l\hnistro me parec~ bien, pero la El seüor Concha i Toro.-La última modifica
f(lrm,1 en que esta redactarla e8 contraproclucentem, cion tal~lpocO da sobcion ro las o bservacione@ que he 

Por 1:1s esplicnciones ün(las anteriormente por el tenillo el honor de hacer. 
se fíor Ministro, entiendo que lo que se quiere es Es preciso tomar mui en cuenta los efectos tras
ql1.e los que no se hayan inscrito en los rejistros B.e- cencL,ntales que V8. a producir esta lei l1ue V? a tener 
tl etles hasta el 1. o de enero de 1885, 'pueden inscri- úp~icaeion entre la jente igno~ante que no sabrá pre
bi l'se sin observar lns prescripciones de esta lei, esto 8¡:ve~ sus ctereCJlOs. 
es, sin ocurrir al juez de letras, aU!lque haya pasado Conforme a la última enmienda, el q,le no esta 
el tórmino de noventa dias. inscrito rm los rejistros paE'oquiales pod~? oxijir la 

Segun conmprcllllo, Su Señoría quiere establecer nnotaciOIl f..l'.te el oncial civil dd cEstd~o t'Tbw.o o 
1" l'i1 este caso un privilejio especialj pero ))ara ello I' rural, i este deberá anota,do si.cm;::re \ue la }Y3~:cion 
será preciso variar he redaceion del rTtículo. se hagao dentro de los 1l0Y~mtl)o é\ias 3~g'c:i3nt'lS e la vi

El Reñor Balmaceda (Ministro ele 10 Interio.r).- ~ jencia de Gs~;a lej. 2nsaco este ple-zo, 1l3cesitará de-
El el fondo ele b cuestion !:lstamos de acuerdo con el ¡ ereto de la justisia c2'din~.r::C\. 
Honorable Senador por el Nleble. 1 Be mane~a qae, hecha la i.nscri~ciQ;} '1:'J.~e el oficial 

Segun la lei, la obligacion de inscribirse en elli,c- del Rejistro dedro 0.21 prinl'lr pla::o, es!;), ;!lscripcion 
jü,tro comienza para el re cien nacido desde que nace. " tendd el valor q,w le atribuye el ¡»:ticr1o 20, que 

Una vez en vijencia esta leí, el plazo par" inscri- " óce: 
llil' a los nacidos 11l'incipia desde el dia dclll2,cimien- «Art. 28. S01amente los cert;.flc~.doB que espidan 
to, i pala los qU'3 han nacido ántes de esa fecha, des- c!. not8."io C07J.Se¡:Y3.dor que es~é e, c~r["o d?! ardliyo i 
d, el dia en que la lei esté en yijeneia. los ofieiG~es clei :;'~cjiGtro Civil, e:::"iri:t 100, efectos de 

X o so trata, pues, de establecer para ellos un pri- las partidas de que habla ell'.,tíenlo ::'05 ¡1"J. Código 
vilejio que los colo(lue fuora ele la regl¡\ comUll, Civil». 

El artículo que propongo se refiere a las prescrip- De suerte que estos certificados que pueden esta-
ciolles jenerales de la lei. blecer la paternidad o maternidad de un individuo, 

._-~--~ _.-------~ 
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tendr~n el valor que el Código Civil atribuye a las ponia agregar 1m mtíenlo a b lei, con el objeto d~ 
partidas a que se refiere, el de una presuncion legal a establecer en Santi~go una oricill:t cr~ltral donde se 
favor del inscrito, de manera que obligará a la parte recopilt'n los n:,iistros de t()cl~ la HqlülJlit;a. Estudian
contraria, en un juicio, a rendir pruelm para rest,Lble- do LL lei he visto que no hai llcce,i(lacl ÜO }JTOponer 
cer la vcrdad. ¡un artículo nueyo, para llenar mi objeto, sinu simplc-

Esto me parece mui grave; puede llegar a a1'r8ba- nwnte hacer lijcrns cmnbios 1311 la rctlaccion. de algu
tar a una persona ofamilia entera su herencia lejlti- nos artículos ya aprolJaclos, empleando al efedo l(L 
ma. Una inscripcion he~ha así tan a la lijem, lJor la buena prúetic(\ quo tiene el Senado ele yolver sobm 
simple decl.aracion de los que OCUlTen ante el oncínl a.rtícnl()~ aprolll!llo~, cunndo lo crco necesal'Ío. 
civil, sin las formalidades i pruelms que es menester Como digo, bm;brin mOllificar a]g·\lllOS artic:ulos 
llevar ante el juez de letras, puede mni fl\cilmente anteriores para ll('g<:r al ]'esultatlo íl\lCJ me propongo. 
resultar falsa, porque no será 1l1ni difícil sospnmder ~\.sí, poclrÍ<\ decirse, en el mtícnlo :2.0: «Los libros 
al oficial del Rejistro. Esa inscripcion jJueüe declarar del Hejistro Civil SE llc;varán por triplicado, i se divi
que A es hijo de B no siéndolo, i entónces los h(ll'e- dir:ln, ete. 
deros lejítimos i únicos de B tienen que entrar a r(m- Hetl,lctariu, en seguirla, el artículo 6." en estos tér-
dir pruebas de lo contrario ante el juez ele letras, I minos: 
para llegar a conseguir que se rectifique el H(,jistro, «Art. 6.° Dentro ele 10:3 '.) llías siguientes a la 
tarea que será mui difícil i costosa. cLmsnra del I\cj istro, SC) Tcmitirll11 dos de los ejem-

Por estas consideracioncs, persisto en no aceptar pIares tl'ipli¡;'l,los al juez tlc letras o nI de primera 
el artículo, ni aUll con la {¡!tima rellacc;ion. inctancia el! su ca~o, (lu1('11 de examimu'los, 

El seltor Ibañez (vice-Presidonto).-El arg'umen- entregará Ull cjcll1pLu al nota:,iu (;um',efva(lor del de
to de Su SeñorÚt es incluclabloJJwllte ,lo peso, peTO p;¡rbmwnto l'am 1}\1l' lo l\n,hi \"l' i m<lll<1ará el otro a 
tiene el inconveniente de (Iue por ]1mlJal: demasúulo l:t Ofiólla lle Estncllstic'l de Sflntiago, domle se esta
no prueba n~da. blccocr;'l una SN:C10n c~slwcial ulcal-gada de la orgrmi-

:El peligro que Su Señoría sefiab exisie no solo en zacÍoll i servicio rlcl l\ej ["tro Ciyil üe toda !tt Repú
el ,caso del artículo en de bate, subsiste tambien para lJlicél». 
todas las inscripciones (Ille se hagan (leiiÜU el 1.0 ÜU 1, e11 fill, mOllificaria el último inc;Íso del artíeulo 
enero de 1885. 11. (liciemlo: 

Para ese fin, esta lei ha tomado sus precauciolles, «En este último c~'.so el ofiGial civil dará parte (len-
entre otr~s, la de en~ar!íar .a lo:s oficiale: del Hejistro tro de: tcn:ero llía al notario eOllBclTador i a la Otici
que practlquen sus lIlvestrgaclOlles, e nnpone penas 1m de Estae){:iticc\ de :::;'llltiagu para que procedan a 
aparte de las que el Código Penal ¡;Ontieufl. hac('r la allotacloll ele los ejeElpl:.tl'CS (pIe existan en 

Indudahlemente debon tomarse en cllenhL los peli.- I ~ll i!n:hiy()). 
gros, pero en leyes j enerales como esta, es imposible 1 D" esta m'lllcm q n('(lmia cow'ignac1a en la lei ltt 
entrar a prever todos los abusos que pueden cometer· úlea ele cst:¡ll1cccr mm olieÍlm cr,niral para los rejis
los criminales. trllS de la l{C'púll]ic:a, sin lll'c:c)siclad ele agregar un 

Esta clase de leyes se dictan en la intel ijenr;ia (le 11 ueve) artículo, ¡mes calle en las facultades del Sena
que van a ser cumplidas por jetlies honradas, <¡11O hI do r('consider,n' lo q\H' ha allrohaclo. 
escepcion serán los criminales que q\1ier~m burlarla. Así Se pr(;f3L~l'ia un gnlll scrvieio, pon[ue, estable-

El artículo, por otra parte, es im1ispcnwbll'. A mí cilla esta ofiei.nél e;ll S:mtiago, so t.r'mlri:t el medio de 
me consta que en Valpamiso i cm Santiago lwi p81'80- s:'clwr eUll facilidacl si los otic;iaks (lel Rejistro Civil 
nas que no han podido o no hall querido ilJscl"ibil'se dcsc'mpeflaball hien sus fnlJ;;ioJIC's, i se daria a la 
en los rejistros p~rroquialr:s i esperan el Rcjü,tro Ci- ()ficina (le EstaclÍstica Ulla hase nnl:Hlrra para sus 
vil; de manera clue no tienen estado civil hasta hoi Opl'l':lC"lOlll:S. 
constituido. Es menester que la lpi acml" ,t salvarlos Hago, pm's, ill(lic;ac;jo!1 Ni este sentido. 
de una situacion verdaderamellte illsostenible. ]~l señor Ealm.aceda (::\rinistro de lo Interior).-

A mí me parece que el articulo, tal como está 1'e- I\ccol'llar<'; el ~;,mad() I]\\C, en sesiones anteriores, el 
dactado, cumple a su propósito. sr..:fí.or Senador pUl' nI ;\¡¡hle ¡¡izo presente toda la Ím-

En votacioll el artículo en la forma que ~c va a l'0rtancia (ple: a ~n juicio knic¡ l:L lJUcna organizaeion 
leer. (lel Hcjisiro Civil: primül'O, rC,,¡ll:eto a los oIlciales de 

El señor Secretario. -Articulo transitorio: llidlO Rr.!jistro; se;gullll0, cxistÍell(lo un ejcmplar cn 
«Todas las personas que no estuvieren illscritas en _ poder c1d notario conservador tle biOIlCS raices, en las 

los rejistros actuales hasta elLo ele CllCro de 1855, ¡ cabecera." de clcll:utlLlllentos; i tercero, en una oficina 
estarán obligadas a hacer la inscTÍpcion con arreglo Cl central P11 8(llltigo. 
las prescripciones de esta lei, contúmlosc para ellns Efcctiv:ullente, t:1l otrus lmises OI! que el I\ejístro 
los plazos desde la fecha ántes iJl(lieacla». Ci vil está bilm organiz(((lo, exi:it(m otras oür:inas ce11-

El artículo f/(é aprobado con 1 voto en I:onh'a. trales; i yo (lije C[llC, por raZOll (le econolllia, se habia 
El seltor Ibañez (vice-Prcsidentü).--Hai al9,'un08 e,s{)llsaelo la C,\mara de DilJUtmlos ele estahIccer en la 

artículos que quedaron paTa segunda cliseusion i otros lei este f'crvicio central. Pero, bien mirado el asunto, 
para ser considerarlos en la sesion inmediata. i hacimlll0 (lt:pender este selTvieio de la Oficina ele 

A mi me parece que seria mejor principiar por el Estadísti¡;a, ml G\lI;sta lllHclJO dinero; i, en COllseCllell-
artículo 13, que quedó para segumla discusion. cia, voi a permitirme propeJlc'r que Slo agregue a la 

El señor Puehna.~.:\Ie plmnito lllOlliticar la in, parte final (ld artíc\\lo G.o, l:lOditic:vlo ]Jor el serlOr 
ilicacion que acaba ele hnecr Su Señoría, pOl'llue me S(:naüol' por el ~ lllllc, un inciso en los siguicntes tér-
parece indispensable volver mas atras en la lei. minos: 

;En una sesion rmterior hice prcsente que me pro- «Dicha seccion será servida por 11n jefe, "on el 
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1JUc·lcIo anual de 3,000 pcso.~, por dos oficiales prime- tongo que decir acerca de la indicacion del señor Se
ros cun el Lll1 ],200 pc,;os c¡:(h uno, dus oficiales 80- naclor por el Nuble; pero sí tongo que hacer observa
g~m(los con 800 P('sos cada uno, i un portero con CiOllOS rospodo ele lit planta de empleados que propo-
300 pesos». ne el sellor l\Tinistro de lo Interior para la seccion de 

Al fijar 3,000 pesos para el jefe de" esta Roceion, es la Oficirm elo Estadística que va a tencr a su cargo el 
necesario que la Cú.mam tenga prOS()lüe quo esto em- Rejistro elo toda la República. _ 
pka,lo V'l a :nm:i()l]('s üu gra dsi1lla rospollsa- IJa indicacion del señor Senador por el Nuble se 
biliLlad i quu, por h g;'an;dad e in:port:tncia (lel Rc- reduce a pedir que en la Oficina de Estadística haya 
jistro Civil, es llwnester qUll tellga una renta eUllVO- una seccion espc(~ial destinada a conservar los cua-
ni ente. demos del Rejistro Civil que vengan de todos los 

Hago, por imlicacion en el sentido (IUO acabo ([üpartamcntos. Para esto bastaria un solo empleado, 
(le eSpreSill'. porque el ramo de eertificaciones a que se refiere el 

El sellor Ib20üez (vice-Presitlcnte).---Debo con- S(JllOl' Ministro no hai por qué darlo a la Oficina de 
sultar a la sala si nlelvc 801)]'(, su anterior acuerdo Esta(llstiea, sino a lo~ notarios respectivos. 
re.speeto ele los ftrUeulos 2.°, 6. 0 i 11, porque el Re· Estos rejistros, reunidos en la Oficina de Estadística, 
glnmemto dico que, el Hen(l(lo pUDele, volver :\ eOIlside- yienon él servir como fuente importante de informa
mr un artínüo (Ille h,\ sido aprobado, si así lo e1'(,e ciones para el eenso de la Repllblica, i para que, en 
conveniente. caso de inc(mclio de alguno ele los rejistros departa-

El S(lllOr Puehna.- _. X adie se opone, seílor Presi- mentales, haya eomo reponerlos eon los que ahí se 
dnn te. COllSllrven. 

El seüor Ibgñez (vlc3.Presidente).-Si nl~:glln Elltonces seria el caso en que la Oficina Central de 
señor Sen,Hlor se OpOIW a la rccmlsitlemeion <le, lo~ ar- E~tadístlca diera un nuevo rejistro al departamento, 
tímIlo~ inclic¡«([os por el HOllorablu SellallOl' c1Gl Ñ u- antorizado compotentemente i· en la forma legal neo 
llIe, se pl'oe(',lel"\ en e.'Ü scmtido. C0Silria p:tra qno fnes0 considerado como rejistro au-

(¿¡[(llla :lS! ilcorclmlo. t(',ntico. A mi juicio, la organizacion que debe darse 
~I!e jlermito preglm~ar al sellO]' 1Jinistro ele lo Tnte- a esta seccion ele la Oficina Central e~ la que tienen 

rio1' si se han tomarlo lJrc(;:n~ci(Jncs rGspecto a b lll(t- las domas secciones de los .Ministerios; es decir, un 
ncra lllc¡tc,'ial ,1" ll,,\'c\l' (,,;~OS rejistros. Yo doi impor- jd(é de seccion eon los oficiales necesarios. 
tancj¡ hasLa. al piljJf'l 'L1le (m ellos }m ÜEl ("mplearse, jJlOra, si desde) luego fijamos un sueldo de tres 
PUl"F18 1m tiuc:eJillo en alguna ol'kinCL ]llllJJ-iI:a que S8 mil pesos al oficial encargado del arehiyo, vamos a in 
hit lls~lIlo p,tra el servicio libros con papal do algollon, cnrrÍr en una verdadera anomalía. El jefe de la Ofi
i, al c,lbo de cierto Lic,m po, 8G :llm üdClriOl',ulo i des- cina de Estadística tiene por la lEli Bl sueldo de 
trui(lo. 2,c100 pesos. Como se vó, un oficial subalterno ven-

HeCUlT'io algo respecto de Jos Teiistros civiles de elria ,L queuar con 600 pesos mas de sueldo que el 
1 taha, pare¡ los' cUCllus 8(; tomaron pr~,caucion2s exccsi- jefe. Es ycrtlad que en el presupuesto del año ante
VitS; 8n('ar~;{¡n,1(m] la olicina centra] de fmviar los rEl- rior REl ar:orcló un suplemento de 1,000 pesos para 
ji,tr,)s perf8d'\lll('nt8 arrC';;la(los i organiz:.\dos, i ele este emplcaLlo; pero aun así, no guarda proporcion 
t,!l moclo qne d <ific.ial no teuia nad:.! mas que hacEl], con el sndelo de un empleado subalterno. 
([\18 lleuar los clen'os on la imprcsiull que se Utro de los detalles ,t qUE'. llamaba la atencion el 
li' }·emitia. SCllor Ministro ele lo Interior es al de crear un em-

.El S8Üor BalIna,ceda (Ministro (le lo Interior). pleo de portero. Por mi parte no veo la razon para 
-Cnanclo eIl ¡.JI año último se Oi'galliz() el rejistl'O ei- qU(\ mm seecion de oficina tenga un portero 8special, 
vil elé' dpfnnciOlH'S l,am algunas eircllnscripciollOS te- pues la Ofieilla de Esb<lístiea tiene su portero. 
JTit()ri:l.J¡·~ de la J~(\púhlica, so tom:mlll como modelos Por esta.,; consideraciones creo que seria mejor ver 
los njistros Ga papel (1(1 hilo espeóal i resis- q1](\ ol''''anizal~ion conviene dar a esta seecion del ele· 
tlmtús al i.iempo, i ([ al' son li1n'os manualc)s, en que ea- ]lnrt"n~nto de Estadística i proponer entónees una 
1><) nn corto número ell' illscrip(,iollCS, a fin de qUEl no pLmta üe emplrmdos adléeuados a los servicios que 
los maHmte c:l lllueho liSO. van a prc,star. 

Fdizil18l\te lmhi" en el pa.i~ los materiales nCC0S[L- El Sm101' Balmaceda (.i\linistl'o de lo Interior).-
rioR ]Jara el efectu, i lo:., rrjistros que hoi sirven para La indicacion formulada en la sosion anterior por el 
illS(:ribir la:; (lefullcioIH;R, .'lon a los rejistros Sllllor Senador por 81 Ñuble no tenia por objeto or-
ingü:scR. ganiz[ll' esta ofieina bajo la elepelldeneia dEl la Oficina 

De 1ll0(10 que d Sl)l1or yicG-PresÍllento (lebe dcs- 'Clmtral de Estadística; pero yo me permití haeer 
can,mr mi que so emplearA pam los I'l'jistros el mak- esta Ílü,illI:.acion al sellor Senador, porque me parecia 
rial mas mle'~\l(l'¡() i COll\'enlcnte. 'lue debiera hacel'~e el servicio ele estos ramos con-

En entinto a b furma de Jos rejisiros, dl,bemos es- juntalll(lllte. 
peml' (PW d l'resillento <le la Repúbliea, de acuerclo Sin embargo, por mzon üelobjeto mismo ele la ofici
con el Consejo (le Est::do, dide los l'c!rlamentos del na, convenia hacer dEl ElIla uua seccioll de la Oficina 
(:aso. Allí sc'(1ctm:mina"(m los forllluhn¡~)s, etc. du Esta(lística, pero con una organizaeion eompleta-

Creo, lJ\les, qlle la claboracion de los rcjistros se mente independiente. El Rejistro Civil tiene por ob
hará C'l! pxce.]('lltes cOllllíeíollos, i que ser;lll bm bue I jdo archivé'!' (locumentos pllblicos que afectan los in
nos como los (Ille r.e mllpl(lnn (m los paises europeos. !(!1\';bPS i el eSbé¡do GÍvil ele todos los ciudadanos; no 
POl' esto mismo "u ha cnlÍl]o (Fl' cs sur~eipllte el plazo convenia, por cOllsi¡.;l1icnte, halOer de esta oficina, una 
de ~eis lll¡;Sl:S ([1\(; so lié, fijado para que COlüi(.;Ilc;e ,1 I oficina meramente de ]~stadí,tica, sino darle toda la 
Tejí!' la pre.,:cntc: lei. illlportanci:l que tienen las demas üfieinas del Re-

n señor Vergara (<Ion .T 08P. Francisf'o).· --;{ aela jistro, 8 iln de 'lue cnalquiera prrMona que no quio-
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ra ocurrir a la cabecera de Sll depatramelltú, o tenga I Yo haLia elltellllido que la illllieaciou del sellOr 
en Santiago personas u quienes encomendarlo, pueda Senador por el ÑuLle era para (Iue en la Oficina de 
obtener un ce,-tiíic¡,do lid estallo civil <lel iI1üiyiúllo . Esta(i{stica hubiem un llepartamento (le archivo ele 
talo cual. 1<;0 veo, paes, la co¡¡veniclIcÍa. (le limik.r ' todos los rejist1\)S dcpartamentale.s, canto como fuen
los efectos i servicios ql,e puede prOl~\1cÍl' esta te de infolTllacioll pal':, la Estadís"ica, como para segu
oficina, i seria un propósito mui rostrinjiclo el que rielad i conservat:Íon, i t"mbiell para conocer la mar
por economizar unos Cl..llutos pesos, pi"iváramos al pÍL- cha que sigue el servicio en todo el país; pues, como 
blico de una fu()n~G de sel'vicios qw. ha de ser COllS lo hacia presente Su Soñaría, reuniendo en un solo 
tanteo punto todos estos cloCllmeutos, el Gobierno podrá in s-

Ahora, si la Cámara comprende que servicio~ de peccÍouar mas facilmente cómo se llevan los rejistl'os 
esta naturaleza 110 80H los de un oficial ordinario de i correjír las ialtas i omisiones que se noten.-Pero, 
la Oficina ue Es~ailística, se aplic~U'á por qué es indis- por el discurso del señor Ministro, yeo que se trata de 
pensable cónsul:ar un sileldo que garantice 1f1 hono- establecer una Oficina Central de Rejistro Civil que 
l'abilidad, compBtGi.lCia i seriedad de la persona eucar- tiene el mismo objeto qne las demas oficinas ele la Re
gada de prústa.los. 01',,0 que no ús do ménos iuteres, publica, es decir cer·tificar el estado civil de las per
bajo el PU¡¡to de Yis~a <le la rBspoJlsdlilidad ~ uc h¡s sonas, de t::lmallera que este empleado seria oficial 
consecuencias prácticas, el destino del jeí'e de esta del Rejistl'o i no de Estadístiea . 
• eccíon que el c.::l lus otras de aquelh~ unci:la. .El señor Bahnaceda (.\Iinistro de lo Interior). 

Sin embargo, ell es~a parte subordino mi criterio a -Dependientes del jefe de la Oficina Central de Esta
otras ideas. PeD.¿ie~te est{\ del conocimiento do la dística. 
Cámm'a uu pí'oyect.o o.e reforma de la Olicina de E8- El señor Vergara (don ,José Francisco).--Ko 
tadistica, pi'esental..o por el honorable señor Vergara, ueberia depender cieljefe de la Oficina de Estadística, 
Senador por CequiIJól;:;o, a cuya reforma allllÍero. puesto que va a prestar servicios distintos i es un 

La estaaística, tal como se eneuentra or¡:;¿nizada 1 fi . t 1 ~ oficü:.l del Rejisbro Civil, (e una o 'CIlla cen TU, cuyos 
entre nosotros, es, no solo deficiente, sino completa.- centificados pl'ochwen testimonio de fe como los de los 
mente inefi0az en los servicios qUe presta, va sea en notarios i demas oficiales de su clase. 
órden al conocimiento J' oueral del Esta<lo, v~ al moyi-.; Se sale entónces de ]a idea primitiva, organizam08 
miento econ6mico, ya 8. }¡¡,s relaciones lJuticularos, ' ' R' C"l' una oficllla completa de ejlstl'O lV1, 1 ya a ser pre-
etc.; <le manera que si nemos de constituir est:.ofici- ciso que el jefe de esta seccíon u OfiCina Central f>ca 
na encomen~ú.lldole todos los servicios q tie l)l'esta en, l - -- 110mbrauo en la misma forma qne os nemas emplell-
otros paises, es menester darle UH8. Ol'ganizacion mas .1 d uos quo establece la leí en ebate. 
estensa, lllas súria i mas completa. El jefe de esta ofi-
cina debe tener conocimientos que lo pongan a la al- Si de esto se trata, no tengo obscrvacion que llacer· 
tura de los servicios que se le encomiendan. Es, por El señor PUehna.-Cuamlo formulé. por ::priment 
consiguiente, ill.disper.sable consultar para él un suel- vez la indicacion para consticuir en Santiago una Oíl
do mayor aun que el que se consultó en el presupucs- cina Centralrmra todos los rejistros de la República, 
to del año a.nterior, inclusa la gratificacíon. 110 había tomado en cuentíl. la oficina de eBtadíst.ica; 

Tomando en cuenta es;;as consideraciones que obran pero, por insinuacion ue los sefiores Ministros de lo 
en mi espíritu, pal'a cuando llegue el momento ue Interior i de Jnsticia, que me indicaron la convenien
ocuparnos de esta lei, que espero será mui pronto, es cia de estab18ccr esta oficina como una seccion de la 
que creo que ¡lO poclemos nombrar un funciomtrio ell- de Estadística, he dadn esta redaccion al artículo. 
cargado de esta seccion elel Rejistro Civil otorgándole X o entraré a examinar si los suel(108 qne se asig-
un sueldo menor de tras mil pesos. nall son o no proporcionados a los de los demas em-

Agregaba el seflOr Senmlor qué no habia plLl'n, qllÚ pIcados de la Oficina de Estadística, pero; me llama 
hacer alteracion en los sueldos de los oficialGs. Pero sí la atencion el carácter que el SCflClT MinistTo de lo 
a mí me parece que el sueldo de 1,200 pesos para llll Interior quiere dar al jefe de esta secciono Creo que si 
oficial, no es de ningun modo excesivo. Por otra par- Su SeflOría se fija un poco mas, no insistirá: primero, 
te, como la oficiIla que se trata de crear ha de ser UllCl. porque, como hn dicho mui bien el ~cñor Senador que 
oficina especial, independiente de la oficina jeneral, deja la palabr'l, si este fll11cional'io va a tener fe públi
es indispensable que haya en ella un portero, i creo ea, ya !lO podrá ser IlOlnlJl':\do por {~l Presidenta ele la 
que el sueldo ele 300 pesos que se le asigna, es tal vez Hep1Íblica, sino a pi'Opuesta en tel'lHl de la Corte re~
exiguo en demasía, dad~\s las delicallas funciones que, pectiva; ya no sera empleado aclministrativo, sino qne 
como guardian de preciosos documentos, sea menester pasa a ser notario. En segundo lugar, quedarian dero
encomendarle. gados varios artíeulos aprobados ya, como el 18 i el 

Pero, en fin, la suma total no asciende, en resumi- 19, i su sueluo seria excesiyo, porque ademas de los 
das cuentas, sino a 7,300 pesos, gasto que no mo P'1.- tres mil pesos que se le asignan, quitaria una buena 
rece excesivo, sino, al contl'al'io, mui módico. Yo, por parte de sus derechos a casi toLlas los notaTios de la 
mi parto, desearia que, al tratarse elel pnnto de los Rep1Íhlica, 
sueldos, buscáramos solamente la honmal)ilidacl i la J\Ie parece, ademas, (lue hai cierta coutradiccioll 811-

competencia, colocando los empleados a la altura (lue he la forma que se ha darlo a la lei i estos articulo8, 
requieren los servicios que van t\ prestar. si este empleado llega a tomar el canícter de not:l.l'io 

Esta/! eRplicaeiones doi a las observaeiones aducidas en vez de ser un empleado meramente administra-
por el señor Senador. ti\'o. 

El señor Vergara (don ,Tasé Francisco ).-Veo, Hago notar estas circunstancias, porque no sé si el 
por el discurso del señor Ministro, q ,ce no estamos de señor Ministro las lu\Yu tomado en cuenta al ha:::er su 
acuerdo en la idea capital. indicacíon.· 
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Todo qnedaria ,,:"tInelo si se quitase a este emplca-
110 el c1erH~ho <le dar eertifieallos. 

El señor Recabárren.--Yo estoi de :"tcuenlo con 
la idea emitilh acerca ,lc' h importancia de la Oficina 
de EstadíHtica i en I:uanto a la necesidad <le aumelltlu 
PI sueldo de su director, porque creo que es escaso 
para el trabajo que se lIé impone; pero en lo que no 
estoi conforme es en LI dcsnatul'alimcioll que hRst:t 
cierto punto se hau, di) ('ste proyecto de lei que dis
entilllos, con la illtl'oduecion al dehate de b indiea
cion que se ha fOl'mulnllo. 

Se trata, señor, l1el proyecto ele !pi ItG Iújistro Ci
vil i se .. iene a proponer un artículo qUG pue!le ser 
parte Ile la organizacion de la Oficina dG Estatlística. 
Esto es lo que da lEgar a la confusion en que nos en
contramos; i yo suplieal'ia al señor :l\Iinistro (le lo In
terior que retirara su indicaciol1. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Dadas las o})S()r\'ilciolll'S que aduce el señor Sella
\lor por Aranc~) i cl'ey\:ndo que la idea del señor Se
nador por el Nuble tiende a consultar el buen sel'vi
cio, no tengo inconveniente en ceder a los deseos del 
Honorable Senador que deja la paLtbra. 

Si pstfL oficina no hubiera de formar parte de b, de 
EstrLdística ,Ten eral, habría que consultar aql1í la plan
ta de eIllpleallos i RUS sueldos; i si fuera una sCCclon 
de esa oficina, puede dejarse' su creacion para cuando 
se discuta el }ll'oyecto que hai presentado pam su 
reorganizacion. 

}':1 sellor Vergara (don J080 Francisco).-Pido 
la palabra para rogar al seflOr J\Iinistro que piense si 
no seria mas conveniente aCl1ptar la indicacion pre
sentada por el sellOr Sonador por ol Ñ ubl~, dojallrlo 
el archivo i conscrvacion ,lQ estos documentos a la 
Oficina !le l'~staclística, hasta que llegue el caso d~ es
tahlecer una oficim1 aparte, si la esperiencia así lo 
aconseja, i que contimle así como depósito de estos 
üoeumentos i como fuente ele informacioIl para la 
Oikina de :Estadística en la formacion del eenso. 

Creo qne_ si se acepta la jnrlicacion del serlOr Sena
dor por el N u hle, esto es, para que los funcionarios 
encargados de sacar un duplicado de los rEJjistros sa
quen otro tercero para rmllitir a la Oficina Central, 
en üonde se archiven, queda todo salvado. 

El señor Ibañez (vice.Presidente).---Crco qne es 
un poco prematuro tratar en esta leí ele la organiza
cion de una Oficina Central independirmte. 

:El artículo 6. 0 diee: 
«Dentro de los quince dias siguientes a la clausura 

del Rejistrl\ se relllitirá uno de los cluplicallos al.iu(jj~ 
de letras o al de primera ini'\tancia, en su caso, quien, 
11espnes !le examinarlo, lo entregará alnotario-con
servador elel departamento para que lo archive». 

De manera que esta oficina CCll tml no podrá fun
cionar sino rlespucs de clau~urado cada rejistl'o i de 
remitilto a Santiago. ¿Cuándo sucederá ésto? Tlllvez 
falta mucho tiempo; i, miGntTas tanto, si se haee lue
go el llombmmirmto, incurriríamos en la falta c1ü 
Jlnm1mtr empleallos que no teJ1(lrian nada que hr\ce1'. 

r (:011'0 tampoco hni acuerdo en la manera de or
ganizar cstrt oficina, me pn]'(~co que el sl1Iior l\'finisho 
h:1l'ia bien en rdirai' su iIlllícacion, no solo en euanto 
a la ol';:(anizacion de la oficina, sino tamhicn l'elativa
llleni,c a los sueldos de los emplmulos. 

El sellOr Balmaceda (1Iinist,l'o de lo Interior). 

-Serio. bueno que llegáramos pronto f\ ponernos de 
ncnercl0, p~m llar fin a este prolongado debate. 

I~l señor Sellador 1'01' ¡\rallco cree preferible org¡t
ni;.;ar esta oiicilm sqmnlndola ,ll~ la t1üEstallhtica; el 
Hcnwmbk Sellador por Corp,imbo c,ree;que s¿úa. mejor 
hacer de ella simplemente un depósito <le I'i'jistTOSj Í, 
t;:ltre tanto, la inclil;aeion del sellor 8em..l~o~· por el 
Nuble concurre en 01 propósito que insinnú", el se
flor Senador por Arau<;o tlt, estrtblccer una oficina 
jmwral IFlO ]¡¡li:(,t el mismo sGrYÍcio que las demaA 
oficinas ¡Jel Eeji8tro Civil. 

Como C8trtS din~rsas indicaeiOllGS no han partido 
de nueshos bancos, por mi parte me he limitado a 
manifestar que no lmi inconveniente, a nuestro jui
cio, para que se establezca la oneina _en la fmilla in
dicada por el SellOl' Senador por Gl Nu.ble. il Su Se
florín, pues, le corresponde uecir si es prClÍGrible qm' 
llependa de la Oflcimt ele Estadístiea o sea tina oficina 
central Indepl'llllieilte. 

Si lo primero, no hago illdicac:ion alguna; pero, si 
se trata ele organizar UIla oficina ccntrd indepen
diente, es necesario que el lejislatlol' cié los recursos 
imlispcnsc,hll)s para este ObjlltO. K o seria posible que, 
onlelHtlldo la lei la organizacioll de la oíicina tal, lW 

le acordara la planta de cll1pl<?ados que ll(jce~itar'a i 
los suddos eOlTCSpOIlllientes. 

.Estoi, pues, a este respecto, 11 las órdenes de los 
sef'¡Ol'es Senadores que han insinuado estas ideas. 

El sorlor RecabárreU.-,Me parece que lo mas 
ltíjico, en los 1ll0mentos en que se trata de aprobar es
ín leí-cuya resolu(oioll no elebe ser precipikda por
gue potlria perjudical' intereses privados-Its acordar 
solalllcmte <]11\1e110 que sea hacedero, sin tomar otra cla
se Ile medidas. Cuancle se trate de ~a reol'ganizacioll ele 
la Oiiuina (le Estadística, se podrAn llevar a co,bo las 
iJeas manifestadas por el sef'¡or Senador por Coquim
ho, si se cree cOl'lvellicllte. 

La idea del Honorable Senador por el Ñuble es, a 
mi juicio, aceptable-i tamhit:m la ha encontrado así 
el señor l\Enistl'o dG lo Interior-en cuanto se refiere 
iI llue haya tres ejemplares del Rejistro: uno e~1. po
der del oficial encargado de formarlo; otro en el ar
chivo ele cada departamento i otro en la oficina cen
tral. 

Hai, llin embargo, una oficina que presta toda eLl
Sl) de garantías a este l'llSp~cto i que depende de las 
Cortes, la cual puede dar certificaelos de los documen
tOR que en ella existen. Esa oficina es el Archivo ,Tene
ral. ¿Por qUl), entónces, en lugar de ir estas copias a 
la Ofi(~illa de Estadi~tica, no van al Archivo J eneral de 
pl'Otocolos pllhlicos? ¡,QatÍ objeto hahria ell que fue
sen a la Oficina de Estadística'¡ Para que sirvan de ba
S2, se dice, a los dlenlos que en ella se hacen para le
vantar el censo. 

m SellOl' Bahnaceda (Ministro de lo Interiol').
iMe permite el Seíl)r Senador? 

Queria llamar la atencion de Su Señoría a lo que 
dispone la lei, esto es, [L que un ejemplar quede en 
poder ilel ofieial eivil, otro en la ofiCina del notario 
dd departamento, i ahora se trata de que el tercero 
venga a la oficina central. 

El sellO!' Recabárren.-Yo acepto h\ idea de que 
este ejemplar venga a una oficimt eentral; pero que
rria Ilue est., fuen\ la que tenemos en Santiago para 
nl'chival' i guardar los protoeolos públicos. 

Su Señoría sabe que ca~la afío los notarios tienen 
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que llevar sus protocolos al archivo .ienorai. J~n esa 
oficina hai índices de todos los documentos archinl
dos, i a ella van a consultarlos las personas que los 
necesitan. iPor que estas copias no habrían de Llepo
sitarse allí? 

Miéntras que trasladar, por allor<t, a la Oficina de 
Estadistica un cuerpo tan volul1linoso eh Llocumen
tos de tanta importancia, sin haber tomado nWllida5 
de antemano para conservarlos convenientemente, me 
parece algo inconsulto. 

En la forma que yo il1l1ic;0, la oficina de Estadísti
ca tendrá tambien los datos qne necesita, i, en Gl\]ll

hio, estarán esos documentos perfectamellte garanti
zados contra toda pérdida o incendio, como lo están 
los protocolos públic;os que alli existen archivados. 

Cuando llegue la lei relativa a la organizacion de 
la Olicina de Estadística, si sc cree (p1e allí deben ar
chivarse esa clase de documentos, podrá Gstablecerse 
lo que con venga para este fin. 

El señor Puelma.-Como lo he (licho ántes, al 
formular por primera vez mi irlea, no precisé la mane
ra como de 1ia organizarse esta ol-ióna que de be ceu
tralizar el Rejistro Civil (le tOlla la Helniblic;a. 

No teniendo ()ntónce~ una idea fija a este l'especto, 
dije que lo haria en otra oportullidl\d. 

Por la5 observaciones hechas por los serlOJ'es ~íinis
tros dr, lo Interior i llo Justicia creí que seria COIlvr;
niente osta 11eeerla 811 la OI1ciwt de Estaclísticll i no 
tener que pensar lm la organizaGÍon el" lEla oficiua es
pecial pal'<\ ese objeto. 

Pero, ahora, segun lo ha olsen-ado el serlOr :\Iillis
tro de lo Interior, pienso, como Su Seftoría, rlU() seria 
conveniente establecer una oficina illllcnentli(mtC)j aun 
cuallllo ello ofreceria graves dilicultarlc:~, porquB para 
organizarla tBndría1l10s qurJ entrar a la L1iscllsion de una 
larga série de artículos. 

N o ohstante, creo rlue 'hai un medio elo salvar la 
dificultad, i seria: dejar el articulo tnl como lo propon
go, esto es, que pasen estos (locumento8 UH depósito a 
una seccion espe"ial de la Oficina de l~stadística, i que 
el Presidente lle la Republica comisione, mi~lltras tan
to, a los empleados llecesaTio~ para que ;-ttiendan a ese 
servicio dentro de dicha oficina. 

Para esto no ha bria necesidad de crear nuevos em
pleos i esos servicios podrían remunerarse por ahora 
imputando el gasto a la partida (le imprevistos. 

El señor Balmaceda (:\finistro (lc lo lnteríor).
Como la lei que lliscutimos f:O pondrá e11 vijencitl el 
1. ° de enero próximo, i como II brigo la esperanza de 
que el proyecto r·le reorganizacion de la 01lciua de Es
tadística será lei en poco tiempo mas, al tratarse de ella 
podrá crearse la olicina central que debo tener a su cal'· 
go el Rejistro .J encral. I si así no fUl'rn, al (liseutirse 
los presupuestos podrá consultars() una partida con tal 
objeto. I 

J}Iiéntras tanto, yo no me opongo rt que se haga de 
estos documentos un depósito en la Oliein<1 ell] :Esta
dística, i para conseguir el ~csultl\llo que persigue el 
Honorahle Senador por el Nuhle no crGO que haya 
necesidad ele crear nuevos empluados ni ele romunerar 
serviclos estraordinarios. 11e pondré al ha bla con el 
jefe de esa oficina para ver modo ele organizar l,se ser
vicio. 

El serlOr Ibañez (vice-Presidente ).-De manera 
non quedan retiradas todas las indicaciones ........ . 

El serlOr Balmaceda (lIinistro do lo Illtcrior).
Yo no retiro sino la parte rclati ,'a a los sueldos. 

Xo he formulado otra. 
El señor Ibañez (vicl,-Prm,illcnte).-l\etirac1a esa 

parte (le la indic;acion del seüor Ministro de lo I~te
rio1', votaremos la del H01101'a1)10 8ewllIOl' por el N u
ble, sü110r Pndma. 

El selJor Recabárren. --Yo soi de opinion por 
qne los rcjistros se envíen al archivo jeneral dB San
tiago j sin cm bargo a(;optaré la iLlon pl'opuesta. 

El SeflO1' Ibañez (vice-l'rcsillcnte ).--A Jill de que 
los scfiores Scnuclon:s puedan ponerse mas faóhnen
t? do acucrdo, suspenderemos por diez minutos la so
SlO11. 

Se s?{8p~ndi(; la SCSiOl1. 

A SE(~17:2\DA HORA 

El 80J10r Ibañez (yicr,.})l("identc).-- Continúa la 
SeRlOll. 

Diósl' cnenb del iúguil'l;te info!'l1lo: 
HrJllOr:lbl" Se]j~l(~o: 

Ynestrn COlllisioll l1e l~,lnetlcioll i l;mwflcencia ha 
pX<1minaLlo el pro.recto ele! .Ejecntivo ~ohro premio a 
los profcsoll'" i rectores ,le instrnccion secTll1\laria i 
superior, i tiClle; d honor de inforIllllrOS pidiendo no 
prl'.steis vucstm aproll:\cioJl a dicho lJl'()Yl,do, en visb 
ue las l~onsilkralilll1es qm', pm;l\mos a esponer. 

En su jJart" disl'0cüti"a ¡Jlillci¡ml llispolle que rE
chos PJllplelHlos no tienr;ll ,lt,n:cllO a obtener premios 
por sus servicios, sino despucs ,le seis aüos de seryi
cio profesional, (ariÍt;ulo "1'1 Ü() ht lei de 9 de enel'O 
de 187\;), i en los artículos siguimltl's determina las 
Yl:glas particnbn:s a casos elr,ter111ill¡]rlus eou l'ef,m,m 
CÍll a premios, COlllO eH los üe l)]'oIesorr:s illierino~ o 
sllpleutl's, l;UlllHlo Ull mislllO l'rufuiOf desempcfta dos 
cl:ises, i los descuentos que debian hacerse por falta 
l1l' cumplimiento en sus ohlitsaei()nc~. 

La comlicion precaria (le los sueldos que en jcne.
ral se ]lag~t a los olllplcc~: loo íle illstrnci'Íun, lo ímpro
bo (18 sus labores; el 'lllO lu" sueldos fueron lija(los 
por lo eOlllUll desde lejana ft:cha i en dü;tintas condi
cio1H!s Lle existencia, i s(jl)ro tu~lo lIne el espíritu de 
la lei rl11e r:reó los premiGs llO pudo ~er otro quo afian
zar Le eátabilülll\l de los }ll'OIccsorcs, teniendo éstos hL 
espuraJlZlt ele ir lllejOl'ando BU comlicioIl con el tras
cumo dd tiempo ae;'eC(,llt~\llllo S',[ renta, i que los :-;(~r

"jeios han sirlo prestados rlumnie le" sr'is ailos, son 
los pléntos quu hemos teni,lo en Cll:;atl1 para encon
trar eqnitativa i justa la gl\ltilkm:ion í]llfl el proyecto 
l1e lpi YCllllria a arrcbatarle". 

Entendelllos que para los efectos de la julJilucion 
]) o se (lC'sCllPl1 tan a1108 <-le servicios, si n() q ne .se <'811 ~ 
man todos, mm los prestados en interinatosj ¡por qué 
PJ1túll(;CS 5010 para los efectos ele b gratifleaeio11 1m
bria de llcs,eprceiarse los seis primeros7 

Cr()emos, si, 'llle dado caso que la lei fuera apro
h1cl:t 8ll su artíl;ulo 1. ", poLleis prestar vuestra aproba
cion a los artículos 2.°, 3.° i 4.° que determinan las 
reglas referentp.s a los caws P:,l'ticulares indicados, 
con la sola agrcgaeÍon, de· j.I'.lC;'; ;1, 1:1 Ú"l~(': «(lu" lh(.

ses», final del p:tl'rafo 1.0 ,lel a1'1'''.ilo 4.", «por lnoti
vo,: justificados». 

Sala do la Comision.-SaIltia:~", 18 d:, jU;lÍo de 
1884.-Pedro 1Y. _~Ia1"coleta.·-- l;amon A'/,u/le Pa
din.---B. VÚ~1j.ita ll1aekenna, Se:ulor por ('nf[uimbo. 
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El serlOr Ibañez (yice-Prl'sldente ).--Colltinúa la 

(liscu~iun de la imliCé\cioll del señor }'Uellllf1. 

AUll cnan<lo dl<, so rofiere a yarios artículos, COIl
tÍ(:llC un;¡ soln itlen, la de quc los rejistl'Os SH ll(w(m 
J '01' triplicado, de lllalll'r:t que re"liza(la esta ollll1iclUla, 
('ll el artículo 2.° lus üelllClf leb':ll enmemlal'se tU el 
üismo sE,ntido. 

Cc)'¡'((!lo el 
rJue/n¿a i /ué ('U'lt 'un coro ('n COUTI'({, 

Ilf (;1'([;'/170 (7,,1 ¡i"'JI/edil Ila (/"í: 
«Art. 2.° Los 1il11'OS del Rejistro Ci,-il se llel':dm 

)or triplic<lilo i se (livi,liriLa en tn's ,St;i,ciune,s (j1~(; se 
, lenominar/l1l: 

1.a De los n:lcimiclltos; 
2. a Tk los !l]¡\trinnnios; i 
3. a Do las ddull(;iom,s». 
El artínt70 1).0 ¡la i!wdil!lO "11 esta forma: 
«Art. 6.° Dcntro (le los 16 dias siglücntes a la 

o:lausura eiel Rcjistro, ,(; TDlllitil',ln :lUS cl(', los ejmn
lIare'" triplici\(los al juez dl; lctms o d (lo primem in8·· 

ei.tllCilt en su e;J.~lO, tI ni(~l1, tlespnL's üc cx~ulliHa1'los, (~n
un Cjl'llllllal' al Tlotnrio collsc,nwloI' ilel (l"lmr-

.¡¡mellto P,WH qn(' lo llTcll in; i m:mdal'{¡ el otl'U a h 
')i¡cill:~ :1e Estadí:,tica de Santiago, (lollllc so (,8(,a1:1'.;Cl'-

11 una ,"~ec('ion ('spcei¡ll enl'l1rgadct (le la Ol'ga111z;:u:ion i 
·c'n-ieio (ld Ee,jistl'O Civil de toda Jet Rppúhlica\). 

g¡ inci"o final di! artículo JI hrr ljul'clado ({si: 
«En n"te últilllo c:LSO, el uficial ci'¡i! (1:\T:l Jl,:~te (len

.1'0 d" tl'l'ceru (lia ft) notario consl;l'mdoT i :t ia Oficina 
le Esta(llstica (lU ~~:mting(l p:\n, qn(; procerlan a ha
el' la anotacion U1 los (;j\'lilplares (lu(' exist:m eil S1I 

:I,1'"hivo». 
.El señor Ibañüz (vi<;p.rresi(lcmtc;).-Allt(éR (lc pa

.:11' al artí"n]o 19, r:w pellllito llamlll' Le atcllcion ,101 
'~;PllaL1() al (ll't:Z:;'cllo 14, (1UC tnl vuz nce(,~ita UIla 1!lOtli

'ieacioll. j )ice ef~t8 ~\rtíen1o: «Lo" ojic;iales del H(;jis-
11'0 Ciyil ,c:;(~ nOlllhl'nráil eH la lorrna est,düceitla (~n ht 
lei de: 15 rle octuhre do ]875, ("ce.» 

1-)<11'CC~ (1110 seria {le ill(li~I)('nHa1l1e neec::ú(l(icl decir: 
(~t~e nOlllln\tl'áll i l'pnlOVer;lll~~. 

Si nI Sellado le pal'{:(:C', se h(rrá esta ~ll()(lif-]ea('jon. 
.A probada, 
1':11 SfI¿,'ulllla c1isGllSIOn el artíc1Jl0 19. 
«Art. 19. Lo., ofkinles (le] Rejisüo ei vil])o po-

(lr{ul cuhrnl' (1(\1'('ch08 o ClllOhlllJt'lltOS t1(~ es-

por los sC1'viei(l~ q uc; P1'(-':-Jl{!.ll en tal 
l)o(ln'ul, sin (;ol)]'r~r 00 c,(~ntrrr()s no1' cada 

(;('rt-~lic\Hl() que De les pi(liel'u de la.s insc}~ip()iones 
COll del 

sellor BaIn'laced2" 
-¡>ml{ St:~;\lllrla (liscusion para csk artículo pnm "rire
!~·arl() 1111 tOl'Cer incÍw que tieJl(~ por objeto autorizar 
Id en]):'o c!e clcrt,cllCiS ell d caso c!u (P~(; los oficiales 
,l(]l Rcjistro trm,'i:m (1m' ejnrcel' sus funcionps fuera 
d(; la oIkilla, sea paril presenciar un matrimonio, sea 
"~nI'i: jn~cl'iLjr lU1 1}r)ri])1~{'~lt0 () lH][l (lpill1]f·ic'11. 

~.~() e~ ta1Hlo ¡¡Llig'u(-'o,(; '}:l lci. a fr~l(';CiJ 1-' f:;;:'a 
c.c Lt es llaL~~i:a: .i ~.() cu)¡ccclél'lc,3 ('.-·tu~; (-d":-

'''(:;chns paTa el caso en (Iue teng~ll ~ino trasladarsB nI 
domicilio (le los particulares, cOllsiguiéndose con ello 
-.)anlbÍ(~ll dar j'lcilitl(1,l,-,s ~~ C's;tos ültirnos CT:'(Ul(~ü (Iuic
~'aIl cvit'!T~e 1 ¡ mo::,.,tia de Ir (lomIe ell":"c'Hio. 

J~l iní iso ;:~.ú (f1:C propoll: ,n c1iria (lB]: 

«CuaLILu I()s or,·~~:tle~ del Ciyil tongan 'tU 

t~jcrc~:r r::ns T~! llciolll' -) fuera t.:u oficina, rodl'(ín :11-
l,ien ci)hrar l<rs Si::\l,c;ntes (!c'l'Pchos: has1,.: (lir~z l'uSOS 

por 1:, antmizaciun di] un matrimo]]io, i hasta ()inco 
pesos por h const:m(.oia rle un ui\(cimiento, en laR ór
(;nlls~1'i]Jcioll(,S Tll'lJallas lle ~alltiago i \-,tl]l~\l'aisoj i 
hnsb ocho P(;'SOS por la ilutorizacion de Ull matrimo
nio i hm;tcl, c11atro pesos por Lt constllllcia (le Ull uaci
miellto en las cÍl'eun~nipeiollC]S nrlJallas i rurales :lel 
resto ile la Rcp1Íblica, SiCllll'I'C ilue le, (lif,tam:ia uu 
rX0v(b (]¡, cnnLro q nilómetTOs (lo la o!icinil respec;
ti \'1\.». 

Esta ini}iu::cioll eOllsltlLa el lllilX;lllllm ile ro" clere
Ghos qne pue,tuL C(JLl'~i1', pc'tra (ltlC en llillgnll cnso 
\'ay,m nW3 dUt, i "in perj11ii;io <1(', <[11e pnl'claulllll;ul'lo 
por lmillos lliJwl'O, si l,;s UOll \·ienc. 

El Si'ÜOl' Recabárren.---Y o a~~rcgaria: «cuando 
sean lJ:lllla:]o,,» j porque c!(; otro modo puede (lar éa
hid,: d illeiso a muehm' ahusos. 

El s6101' Balll1.aceda (:\[iui8t1'o rlc lo Interio1').
Xo ]¡ai illcollVeuielJte, ~ml(Jr . .Entónccs ,liria el inciso: 
«Cua1ll1o los oliei:<ll's del Rejistro Ci\'il sean llamados 
a (-'j(:n~(?T sus fUllciones, ctc,». 

1':1 ,,(,fíor Ibañez (Yic(:-l'rc,,'¡(ll'lltu).-En rll"(~gla
lDt1nto <l~~ (l;'H1H:clcs .J1H1icíalcti hai Ul) articulo (Lne de
kTlni:ra lo,: (l((['eeItos i1 (W P11(;:1<'11 ('Ohr'lr los llotarios 
púhlicus (}ll cn~_~o de: Sl!l' llt~ln:t{lu~ a llullúcilio a d(:senl
])Puar 211S fllllcÍonec:. 

])ü:r; así: 
«,\rL :2." Si el notario f1lt'n~ llamarlo para otorgar 

Ull illstTmllento Jlúblico IUUl'll, ,le' su of,cina, sanará 
(10;3 pP~o~" (Hl(~llHL::3 eLe los (lerecho~ qll(-~ ('.orrC'~p(HHlall 
a le\ rliliji,ncia ([UO ya a l,r:\dicar: i si S(J le llall1:1re (les
de las ,lic'z <l(; Le Iloclw ]¡asüc las seis <l(; Jn maú:lllu, 
clJ]¡rar(l enCl.tro 

Talvcz hacer rcf:'1'eneia n ('sk artículo ell 
el 11ll;isCl ¡n'o]l\lesto ]lO!' :el suuor }'linistro, puedo <[1l!l 

los ollci:¡j(;s üel Eejistro SOll tmn hioll not:uios. Ha
ei(mlolo así 110 lwlJI'ia uüel'~i(1ad (ln cntra.r a lijar la 
cUimtí:t ele lo" dC:'l'c!lOS, ,\Uucl1w talve¡, los del aran
epI ,~eall 1Jl~-;~l fi cien b's. 

El seúor Balmaceda (:;!inistro de In Tnterinr).-
El <tüiculo a <[lW 8(1 refiere d ¡;cüor yiee-Pre"icl(;nt,; 
iÍello (lo L:i, i Sir:llllo :lsí, val!' mas ¡wren la w~f(,
l'(~neia (Iue ind-ic_~[t Su Aefturía. -""\s{ cst;~b1ccerelllos una 
rcgla COllI11n: <lUl1CJUO tam bieu pienso (11\(1 el clerclcho 
del al'allcd (;8 u,~((aso. 

El señor PUGhna.---}~llticn(lo, señor, que ht Cá
nuna ('st,í (le aC~l1Cl'ClO rc~spccto uel tel'l:er lneÍso qU0 

11:1 ]lYOp1l!':itO d Sl'Üor :lrini"tro (le lo Interior: i pido 
sulo la palalml, p:n:c llamar l:L ateneion (Id Senaclo so-
1)]'(~ otru ¡mllto dd arLleulo, pI'oponi,:mlome luwer una 
ilJ(licaeioll quo CTCO justa i cOIl\·enient(] i (l11e espero 
nWI'ezea la acepbcion ele los seftorcs f-)cnac1orcs. 

Dice d inciiio 2.° dlll artículo 19: «Po(lrán, sin em
bargo, colm:r eincllcnta cent:1YOS por calla cCTtificado 
que s(] les pitliere ile las inscripciones rcspectiYllS, eon 
eS(;lJ]lcl'¡ll ([e] primero». 

,Y o ;)]'n~)(),Jl(hi,\ (111(' so agregara ,11 fiu111 est:t frase: 
<U~ 1I '1 <JU lllUO (1') S(' l, s PlCla». 

~)o c~j" 111<U:,OI_ bU cbten(lrlÍ la ycntaja ele que los 
particlll:nes temlráll así cOllsta]]CÜ1 c!e <[un b partida 
ha sido scnbcIa -[ bien sentada; i se hará una buena 
<;l::'tL (·;l;,\,fHtJlll() ¡L Lt l.ll'l lli.l,_,l¡lo a dar to{la su 

,iu 1"')8 t{td"s !le :ill cst:td,) ci\'i1. 

('H J ¡',.ctic:\. 

ill inc-,:ll \c;";llute pil'it (~lW el Senado 
118.Jllt(d~~, a pro<lncll' lnl:.~1:as v;:'l1·~ajas 

}~f-'t(, ~ (;erti:l(';1(los RlrYí;:t para J¡;l'(~hoB ::.':tnE' dn la 
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yi,b, i ohli~;:allll0 a los unciales [\ l[nl'lo,~, aun cuallllo 
no Re les pillan, hacemos (Jlll) h jellte ,le! p\lclllo vaya 
f,lrm:mclociCl cOllcilJllGi,t Lle; la illll'0rt,\1lcü l['; >ill:J dere
chos ei \-iles. 

l~l principal iutel\'S quo lmi para la <l~r(';-:'al~i()n r¡HC 
propullgo, es el de que de c,;a numera calla Cllal putlr:', 
ecrciul'arse de que la partirla ha Rielo seutada i bien 
SC11k\\1a. Tanto mas cuanto (¡ue la leí autoriza para 
que estas iuseripl'iolles tiC hagan verballllcnte o por 
escrito, i p(Jr ajeno eOllllucto; ll<; mallcm que no se sa
bria si se ha hecho 1<1 illSL:l'lpuioll (J tli se ha hecho en 
üehi,la forma. 

Con 1:, agregaeion que me permito projlol)()r so sal
va 1<1 difieultad i se presta un n~l'lb(lero sl,rdeio, es
pecialmente a la jellte del puc 010. 

El seflOr Ibañez (viec-Presirlente).-'Lth-ez pare
ceria rcc1ullllante la agl'cgacillll por la misllla form,\ ('ll 

que está ],()llactmlo el m·tíeulo. 
El sefHir Puehna.-Si Sfl l'lltiencle (11W clebl~u d,n 

el certificaclo ... Pero mi i(lea es ,[ue los ofieial()s lId 
Rejistro civil üeoen llar el primer certificado lb Gual
quiera illscripdon, aun cutlwIo el inkresado IlO lo 
piela. 

El señor Bahnaceda (?ILinistl'O <le lo Interiur). 
-Podria agregarse: «que rleoerim ü"r simllpre gráü" 
en elmomellto de la inscripóon». 

El señor Puelma.--Lo (¡ne abunda no ,laim. 
El señor Ibañez (vice-l'rcsi(lellte ).-Yo, por mi 

parte, encu~ntl'O convcniente la itlea ,lel s('Ú!)]' Seua
dor por el Nuble, Estos certificados vemlrian a ser 
aquí lo que en EKI)l\ña las cé'lhllas de veeilHlad. 

quedaria el artículo como va a leerse. 
El seflOr Secretario.-Diria: 
«Art. 19.-Los oneiales (lcl Hcjistro Civil no po

dr<Í.n cohmy dere.chos o emOIUllll)lltos de llingmm ef\
peci,) por los servicios que prestan en tal caúcte.r. 

l)odr(m, sin embargo, cobrar eiJ1cuenb Cl'ut,wos 
por calla certificado que se les pi(liere ele la., inscrip
ciones Tespectlyas, con escepcioTl (\d lJrilllel'O, que 
rle.he~án llar sicmpre grátis ml el lllomCIÜU ,le la iw;
cnpClOll. 

Cuando los ofieialcs Lld Hojistro Civil SP:\ll llallla
üos a ejercl\r sus funciones fuem de la oncina, pOlh:m 
talllhien eob1'<\r los signil'lltes rlercdlCJs: hast .. (li()z pe
sos por la autoriz:leion de un matrimonio, i ha,sta cin
co pesos IJor 1f, uoni'tancia de un naeimÍl)llto, en las 
eircunscripciolles nrbaIUlS ,b Santügo i Yalparaiso; 
i ha~ta ocho IW"OS por la antorizaeiüll (le uu matrimo
nio, i hasb enatro Pl3f;OS por la eU!lstallcia (h un Ha
cimiento en las circullscripóoncs lll'lxmas i rmal,)s (Id 
resto de h, Repüblica, siempre 'JUl' b tli,-;taneict ('JI las 
rurales no eXCUlla d(~ cuatro kilóml'tros de la ofici;w 
respectiva». 

l~l sefío!' Vergara (don .Jo~,', Fmnci,;¡:o ).--c\.Ull

que parezca un plr~onaslJlo, yo pielo quc se agregnl' la 
frase: «aunque no se les pilla» a fin de que los oficia
les del Rc,jist1'o Civil se persuadan bien ,le (lUC es ,su 
deber dar esCl eel'tilicaüo. 

Dada, por otra pal'tG, la incurü, ele la j,'nte ignomn
te, no ocurrirán nUllea a pc(lir esos eCl'tifici\clos, sohre 
todo las mujeres, pues no ,bn importallcia alguna a 
estos ados.-Así comenzarán tambien a sahrr cuánto 
valen los dereehos que les da la lei. 

1 csto que s(', propone no es eosa nueva. l~l s"ñor 
Presidente sábe que en Inglaterra el funcionario en
cargado de anotar un matrimonio, ote da a los inte-
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r8s:,,108 d certificflLlo ele b insel'ipcion, tlejamb el ta
Ion del Rrjistro, i l'sto aun cn:m(lu no lo solicito el 
mismo i1Üel'e,_:aLlo. 

Jo:l :,;eüor Ibañez (yie(;-Presiclellk).--~(ij veo que 
:31~ haya hecho ojlo,;ic:ion e8p]'()~:, ~. b ct~l'e~acion pro
lHH·.,Üt por d seüor Sellador de! N n ble. 

Aprobado el artlenlo con las agregacionGs propnoii
tas por el seu~r Ministro (le lo IlltOl'ior i el sellor Se
llador jlOl' el ::'fuhle. 

8~ Ze!i'í el ((j.fíw{o 20: 
«;\1't. 26. I,a illSl~l'ipeioll lle b ,lefuneion S0 hal':í 

en virtud (lel parte \'e1"o,,1 o ,le] eserito (11_18 acere<> (lL\ 
ella rlelWIl Llar los parientes del difunto o los habi
tantes de ¡" mislllCl casa, o ()ll HU clcfedo, lo vecinos. 

Si el LtlleeÍliüellto llLlbiel'c o(;un'ido en convento, 
llOspibl, lazareto, hospicio, cc1l'ed, cnartel notro es
tablecimiellto público, el jefe del lllismo estará obl!
go a solicitar la lie,mcia (le entierro i llenar los l'el[1ll
sitos Ilecc'sarios para la rüspectiva inscripcion en el 
l\ejistro. 

Igualo olig:lcion COl'l'ospolllle nljuez encargado do 
hacer ljeeutar L\ serlt,)]leia de muerte, i :1 la autori
da,l ,le ¡¡olida, en PI caso (le lulllazgo de un cali.áver 
(l\le no se~, l'eclam,Hlo por nadie, o de fallecimiento 
(le \ln:t pCrSOl1:l (lesconocida». 

1<:1 seüor Puelma.-Yo creo q\le se emplea la pa
lahm hallazr/Ii cuando se trata de un tCflOro; talvez no 
es e~ta b l),spresion apropiada al caso. 

El señor Ibañez (vice-l'residente).-Talvez con
vendria empIcar e! infinitivo del yeroo encontrar. 

El seuor Balm.aceda C~Iilüstro dll lo Interior). 
-La palabra hallar no compren,le solo al tesoro, sino 
a todo lo que ~e encnclltm cscoudirlo; con esté' pala-
1m, l¡\lC(Lll'(¡ llÍcn redactado el artkulo. 

l~l seüOT Ibañez (Yice-l)rl3sidente).-Como la p<l
lahra 'lue ha suscitado la dificult:vl es la ,le hallazgo, 
pr'llriall1os pOl1(n' !!(trlar en lugar ele hallaz[lo. 

El SCUOl' Pueln1a. --Teuolllos, como lejislaclores, 
que tomar las palabras en el sentill,) qne la lei les 
fija, i el Códi~(o Civil ha fljado el significado ele esta 
palahm, al (lee ir ([ue uno ,le bs 11Wdíos ele adquirir 
es hinccndu7/- o hallazr¡o. A(IUl se trab de la ohliga
ciou ciue ten(1r:L tal o cual imlivitluo (le denuneial' 
UIla L:osa; miéntras tanto, si empleamos la palahra 7Ul

líaz:/o, d:mmlOS a entellller una co"a mui distinta: es
to es, el de rucho o atlquisicioll que tllguiell hace de 
un c<l(l{wcr, adquisieioll que, pOI cierto, nH(lie le po
([r:\ llislJUtar ni (óllvidial'. 

El SUñOl' Ibañez (yice-}'rcsidoutu). -¿Algun seftnr 
Sc;llac1or hace uso (le la p~llahra? 

1YO ha/!1'hvlo.--:r; hecho mas oI181!I'1Y(('irm",<, SI! rlúi pm' 
({j!ro!m!lo 1'7 al'fíl:nío con la II/oll(/lcadon lj}'u¡J'iwsfa, () 
sea dee;'r: ... i a la autoridad di' )Jolida en el caso dI! 
f¡ rd7cil',w, un aulri ver, dC.li 

El s(~ñol' Ib¿¡,ñez (vice-Pl'csidcntl'). ,-En discl1siolI 
el artículo 27. 

El SCI1Ol' Secretario (leyenclo).-Art. 27. Con el 
]leute (le tldullcion de hurte prcoental'se un certiflcado 
c,;pedido por p] l1l,;<1ico l'ncHl'gmlo (le comprobar las 
llefunciolws, o, tlolllle 110 lo hubiere, por el (Ine haya 
asistido al difunto en bU ültima cnfel'lllc(lad. 

En dicho eertifk:\do se :\llObl':111 elnomhl'e, élpdli
clo, estado, profc"joil, domicilio, llacionalidarl, edar! 
ductiva o apro:;:ir;u~(h\ tlel LlifLmto; ei 110mhre í tl)w!li. 
do de su ccJnyuje i de sus padres; la hora i el (lía ele 
Bl1 fallecimiento, si eon~tal'en, o en otro caso, los que 
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;'e consideren probables; i la clase de enfermedad o la (lia~~ dCRJlUCS de 11118. defuncion, 1113 se podrá proceder 
causa que haya producido la muerte. Tratflndo8e de a la, il1scripdoll sin decreto de la justicia ordinaria. 
un recien nacillo, Ae anotad tamlJien en d cGrtific,~(lu Ya n\ ,''';u SGuorí,:, COIllO este al'tú,ulo d:l la regla, i 
la circunstancia de si hubiere respirallo Ll nel. eIltónces IO.I1lH) Su Señoría establece en el inciso 3.° 

La verifi\lacion de las circunstancias imlicadas un que propone ]JiU'a, el articulo 27, viene a estar en pug
el inciso precedente, pochá ser sustituida por la (1e- na con 10 que se dispone mas atle1ante. 
elaracion de los testigos, dehiendo prefel'irs(~ a los Por esta razou, creo que no hai l1lotiYo justificado 
que mas de cerca hayan tratado al difunto o 1m.pUl para hacer alteraciones en el articulo. 
Il~tado presentes en sus últimos momentos». El sefí.ol' Vergara (Ion José l<l'aneisco).-Si DO 

El señor Vergara (don José }'rancisco).-I-:n 1ft 1mbiéralllo>i de levantar la sesion, yo pediria la pala
~;esion en que se trató de este articulo, hiee algmms bra para eont(>star al sellOr :Ministro. 
observacionos indicando que no est:,ba claro en ti! El señor lbañez (vice-Presidentc).-Como la ho
proyecto cómo debiera hacerse esta vcrificacioll por ra es avanz:illa, puede Su SCllOrlc\ quedar con la pa
medio de dos testigos i ante quil'u debiera declararse. labm para la próxima sesion. 
Creo qU3 podria sustituirse el inciso 3. 0 por el que Se levanta la SC"ÍOll. 

propongo a la Cámara, i que es el siguiente: 
«La verificacion de lit eÍrcunstaneia intlica(la en el 

ineÍso precedente podrá ser sustituida por una infor-
macion sumaria de testigos, hecha ante d juez de le
tras o el de primera instancia del dOpflrtamento, o 
ante el juez de subdelegacion de la localidad en que 
haya tenido lugar la defuncion. l~n esa informacion 
deberá figurar el testimonio de las personas que hu
bieran tratado mas de cerca al difunto o que hubie
ren estado presentes en sus lÍltimos momentos». 

Debo prevenir que la lei da tanta importancia a 10 
que se relaciona con el estado ei vil de las personas, 
que la Leí de Organizacion de los Tribunales estable
ce, como regla jeneral, que todo 10 que con aquel es
tado se relaciona sea considerado como asunto de ma
yor cuar.tíu, i s(}lo los jueces de letras puec1al1 enten
der en ello. Esto indica las precauciones que deben 
tomarse para resguardar bien esta circunstancia en 
la lei. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
- Me parece que el procedimionto indicado por el 
Heñor Sen:1L\.or por el :f:rublc, si bien tiene por objeto 
dar mayor formalidad al acto de tILlO se trattl, en la 
práctica va a susei tal' dificultacle~. 

Su SellOrÚ\ concibe dentro ele 1:0\ rcchceion del ar
ticulo que estas comprobaciones puedan haeel'se ante 
el juez de letras, quedando eliminado el oficial civil. 
que es el que debe enteIlll.er en ellas. X o veo por qu6. 
habria de arbitrarse como tompGramento "Útil para el 
mayor pl'cstijio de la lei el traer funcionarios e~traflo~ 
que autoricen estos actos. 

I~a parte reglumental'ifl de la lei, cuando los regla
mentos se dicten, podrá llenar los vados que a juieiu 
del señor Senador hubiere sobre el particular; porque 
la lei JW ha dado sino las ideas capitales sobre cuya 
base aelJel'áll dictarse aquellos rcglamentos por el 
Presidente de la Repllblic:\. 

Debo prevenir al sellor Senador que estas illea~ 
son tomadas de las que sirven üc regla en la lejip,la 
cion universal, tratándose del Rejistro Civil. Lo mis
mo ha sucedido reSpl,cto del articulo 22, rpw es dis
posicion uniforme i constante cn todas las leves ele 
est¡\ naturaleza existentes ell el mundo. Así es (lue lile 
parece preferiblo dejar el inciso eH la forma ()n que 
ss aprobó en he Honorable Cámara (le Diputados. 

Pero estalJlecer como resorte constitutivo para el 
efecto ele determinar el estallo civil de las personas 
una autoridad cOIl1Illebmcnte estmlw ¡t aquella qUl\ 

la lei le confiere ese encargo, me parece que será oca
sionado, si no a entorpecimientos, a dilaciones. 

Luego el articulo 29 establece que, pasados treE' 

Hedactor de sesiones. 

SE8ION 8. a ORDINARIA EN 20 DE JUNIO DE 188,1 

Pi'esidencia del seíí01' IMílez 

SU~IAmo 

CUCllta.-Contimía l¡¡ discusion particular del proyecto so· 
bre Rejistro Civil.-Se discute i aprueba con modifica
ciones el artículo 2i.-Se aprueba un nuevo artículo 
bajo el número 32.-Se abre nueva discmion sobre el 
artículo 22, que queda pendiente. 

Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
Baquedano, Manuel 
Cuevas, Eduardo 
Elizalde, ~i\Iiguel 
Encina, J osó ~Ianuel 
Lamas, Víctor 
LiJ.zo, Joaquin 
Puelma, Francisco 
I~ecabárren, Manuel 
Valellznela C., ~Ianucl 

Varela, 'Federico 
Vergal'a A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones F:s-
teriores) 

Vicuña, Claudio 
Vicuña 11., Benjamín 
Za.ñartu, Javier Luis 

i los señores )[inistros de lo 
Interior, de Justicia i de 
Guerra. 

Se aprohó el acta <1(; la sesion anterior. 
Se clió cuenta: 
1.0 Del los siguientes mensajes d" S . .E. el Presi

dente de la República: 
Conciudadanos <le! Senado i de la Cámara de Diputados: 

El gran impulso que se ha dado en los últimos años 
n los trabajo;:; públieos, ha he(;ho palpable la neeesi
dad (le crear uu,\ oficina dotada del personal suficien
te para atenderlos i dirijirlos de una lllaIlfJra que sa
tisfaga las oxijencias a que aquéllos COl'l·csponden. 

Las ofieinas que actualmente existen con ese obje
to, de antigua organizacion i con personal escaso, no 
bastan y'L para satisfacer las necesidades ael servicio. 
l\Inehas ae estas, ademas, son nuevas i otras han ad
quirido un vasto desarrollo en proporcion a lo mucho 
que h" esteIJ(liclo ~us horizontes la acti vidad produc
tora del pais. 

En el proyecto que someto a vuestra deliberaeion 
se ha procurado Ol'gallizar ulla oiícina que concentre 
las otras que hoi exÍf;tcn i que teug¡\ las IllW\'[lS sec
ciones requeridas por obras a que sn 1m empezado ti 

prestar ateneion desde poco t.imnpo atraso .Así la Di
rcccion de injellieros civiles i la oficina de Arquitec
tu~a se refundirán en la Direceion de Obras l'üblíeas, 
agregándose a ó~ta ramos nuevos, como ser (,1 aprovn
ehamiento i distrilJUcíon de las aguas de nuestros ríos, 

~ la navegacion fluvial, el estudio cientifieo tlpl terri-

, 


